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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL

             RESOLUCIÓN No. 02057 DEL 15 JUN. 2007
“Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional.”
EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA,

En uso de las facultades legales que le confiere el artículo 2, numeral 8 del Decreto 4222 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, define la estructura orgánica del Ministerio de Defensa Nacional y en sus artículos 33 y 34, determina la Misión, Dirección y mando de la Policía Nacional;

Que el Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece la estructura y funciones de la Policía Nacional y en su artículo 24, Unidades Funcionales, faculta al Director General de la Policía Nacional de Colombia, para crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, escuelas, unidades, áreas funcionales y grupos de trabajo, determinando en el acto de creación de éstas, sus tareas, responsabilidades y las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento;.

Que en atención a la entrada en vigencia del Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, se hace necesario redefinir la estructura orgánica de la Dirección de Investigación Criminal y desarrollas sus funciones. 

R E S U E L V E:

CAPITULO I

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1º. MISIÓN.  La Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional tiene como misión contribuir a la seguridad y convivencia ciudadana, mediante el desarrollo efectivo de la investigación judicial, criminalística, criminológica y el manejo de la información delincuencial orientada a brindar apoyo oportuno a la administración de justicia en la lucha contra la impunidad. 

CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA INTERNA

ARTICULO 2º. Para el cumplimiento de su misión la Dirección de Investigación Criminal, tendrá la siguiente estructura orgánica interna: 

1. DIRECCIÓN DE INVESTIGACION CRIMINAL



(DIJIN)
1.1 Secretaría Privada







(SEPRI)
1.2  Planeación








(PLANE)
1.3 Telemática








(TELEM)
1.4 Desarrollo de Policía Judicial y Enlace Seccionales


(DEPES)
1.5 Asuntos Jurídicos, Derechos Humanos y Atención al Ciudadano
(ASJUD)
1.6 Comunicaciones Estratégicas





(COEST)
1.7 Subdirección de Investigación Criminal




(SUJIN)
1.7.1 Grupo de Seguridad







(GRUSE)
1.7.2 Grupo Unidades Estratégicas Contra el Crimen Organizado

(UNECO)
1.7.3 Área de Información Delincuencial y Análisis Criminológico
(ARIDA)
1.7.3.1 
Centro de Investigaciones Criminológicas



(CICRI)
1.7.3.2 
Grupo Estratégico Operacional





(GRESO)
1.7.3.3 
Grupo Archivo Delincuencial





(GRADE)
1.7.3.4 
Grupo Plataforma Única de Monitoreo
 y Análisis


(GPUMA)
1.7.3.5 
Grupo Capturas y Coordinación Penitenciaria


(GUCAC)
1.7.4  Área de Policía Criminal Internacional



(APCIN)
1.7.4.1
Grupo Unidades Especiales de Investigación


(GRUSI)
1.7.4.2
Grupo Cooperación Judicial e Instrumentos Internacionales
(COJUI)
1.7.4.3 
Grupo Enlaces y Alianzas Operativas Contra el Crimen Organizado 











(GRAOS)
1.7.5  Área de Policía Científica y Criminalística



(ACRIM)



1.7.5.1 
Grupo Identificación Técnica





(GRITE)
1.7.5.2 
Grupo Registro Operacional





(GREOP)
1.7.5.3 
Grupo Laboratorios Forenses





(GULAF)
1.7.5.4 
Centro de Información Antiexplosivos y Rastreo de Armas

(CIARA)
1.7.6 
Área Investigativa Delitos Contra La Vida, los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario 




(AVIDH)
1.7.6.1
Grupo Investigativo Homicidios




          (GRUHO)
1.7.6.2
Grupo Investigativo Delitos Sexuales, Trata y Tráfico de Personas (IDEST)
1.7.6.3
Grupo Investigativo Homicidios a Miembros de la Fuerza Pública. (IMFUP)
1.7.6.4
Grupo Investigativo Derechos Humanos y Derecho Internacional   Humanitario 







(INDIH) 
1.7.6.5
Grupo Investigativo de Justicia y Paz




(IJPAZ)
1.7.7   Área Investigativa Delitos Contra el Patrimonio Económico
(ADEPE)
1.7.7.1
Grupo Investigativo Automotores




(GRAUT)
1.7.7.2
Grupo Investigativo Contra Atracos




(GRUCA)
1.7.7.3
Grupo Investigaciones Generales




(GRIGE)
1.7.7.4
Grupo Investigativo Antipiratería Terrestre



(GRANT)
1.7.7.5
Grupo Investigativo Hidrocarburos




(GRUHI)
1.7.7.6
Grupo Investigativo Delitos Informáticos



(GRIDI)
1.7.7.7
Grupo Investigativo Delitos Contra el Patrimonio Cultural

(GIPAC)
1.7.8 Área Investigativa Delitos Especiales




(ADESP)
1.7.8.1 
Grupo Investigativo Extinción de Dominio y Lavado de Activos
(GEDLA)
1.7.8.2 
Grupo Investigativo Estupefacientes




(GRUES)
1.7.8.3 
Grupo Investigativo Delitos contra el Ambiente y los Recursos Naturales
(GIDAR) 
1.7.8.4 
Grupo Investigativo Delitos contra la Administración Pública
(GIDAP)
1.7.9 Área Investigativa Contra el Terrorismo



(AICTE)
1.7.9.1 
Grupo Investigativo Blancos Estratégicos



(GRIBE)
1.7.9.2 
Grupo Investigativo Estructuras Terroristas



(GIEST)
1.7.9.3 
Grupo Investigativo Armados Ilegales




(GIARM)
1.7.9.4 
Grupo Análisis y Apoyo Técnico




(GATEC)
1.7.9.5 
Grupo Operaciones Especiales Antiterroristas


(GOES)
1.7.10 Área Administrativa y Financiera




(ARAFI)
1.7.10.1 Grupo de Talento Humano
 




(GUTAH)
1.7.10.2 Grupo Financiero







(GRUFI)
1.7.10.3 Grupo de Apoyo al Servicio Policial




(GASEP)
1.7.10.4 Grupo Contratación





          (GRUCO)
1.7.10.2
 Grupo Gastos Reservados





(GASRE)

1.8 Unidades Desconcentradas





(UNDES)
1.8.1 Seccionales de Investigación Criminal




(SIJIN)
CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES

ARTICULO 3º. LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Dirigir, coordinar, ejecutar y responder por las funciones que la Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos asignan a la Policía Nacional en el área de Policía Judicial.

2. Proponer a la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia, la política criminal y los procedimientos a desarrollar por la Institución en los campos de Policía Judicial, Criminalística y Criminología.

3. Coordinar con las entidades del Estado que desarrollan funciones de Policía Judicial, la ejecución de las actividades y procedimientos de investigación criminal a cargo de la Policía Nacional y el cumplimiento de las disposiciones sobre la materia.
4. Desarrollar, en coordinación con la Rama Jurisdiccional, las labores investigativas y técnicas, con sujeción a las facultades que le otorguen las leyes y los reglamentos. 

5. Dirigir y coordinar la recepción de información en materia criminal de las diferentes entidades oficiales, para alimentar el Archivo Operacional y las bases de datos de antecedentes sobre personas y bienes.

6. Desarrollar el proceso de consolidación de la información estadística delincuencial y contravencional del país, coordinando con las diferentes fuentes de información autorizadas y producir los análisis criminológicos que de ellas se deriven, así como, los que se requieran para la toma de decisiones y el direccionamiento estratégico de la Policía Nacional.

7. Desarrollar el proceso de consolidación de las estadísticas sobre resultados operativos que reportan las unidades y aportarla al sistema de evaluación integral de gestión.

8. Dirigir y controlar el cumplimiento de las labores técnico científicas en el área de criminalística y administrar los recursos institucionales propios de esta actividad.

9. Dirigir al interior de la Institución la Política Gubernamental de cooperación internacional con otras policías y agencias nacionales y extranjeras, derivada de acuerdos, convenios, programas y demás instrumentos, en materia de inteligencia policial, investigación criminal y asistencia técnica, para la lucha contra el crimen transnacional organizado.
10. Orientar a la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia en la definición y desarrollo de estrategias, programas, proyectos y demás actividades requeridas en materia de investigación criminal, para el logro de las metas propuestas en el Plan Estratégico Institucional y el cumplimiento eficiente, eficaz y efectivo de los objetivos en la lucha contra el crimen y la delincuencia organizada.
11. Diseñar y elaborar planes y proyectos de inversión y desarrollo tecnológico para la policía judicial, que permitan dar respuesta a las necesidades operativas y administrativas de las unidades de policía.
12. Desarrollar la Política y Objetivos de Calidad de la Policía Nacional y estandarizar los procesos misionales, gerenciales y de soporte de la unidad, debidamente articulada con la metodología definida por la Policía Nacional.
13. Ejercer en coordinación con la Dirección de Seguridad Ciudadana, la Dirección Administrativa y técnico científica de las Regionales y Seccionales de Investigación Criminal y de las unidades investigativas que se creen a nivel desconcentrado.
14. Coordinar con la Dirección Nacional de Escuelas, el diseño y ejecución de los planes de estudio relacionados con la formación, capacitación, actualización, y especialización en materia de investigación criminal.
15. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 4º. SECRETARIA PRIVADA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Recibir, revisar y tramitar oportunamente la documentación que se origine o llegue al despacho del Director de Investigación Criminal.

2. Organizar y verificar la agenda del Director de Investigación Criminal y ejercer control al cumplimiento de plazos en documentación y órdenes impartidas por el despacho.

3. Asistir al Director de Investigación Criminal en las actividades de representación, organización y asistencia a actos protocolarios y relaciones públicas.

4. Mantener informado al Director, de los hechos que deban ser de su conocimiento.

5. Mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo de la documentación y demás asuntos que revistan de tal carácter.

6. Atender consultas, procedimientos y solicitudes de información que deben ser resueltos por el Director de Investigación Criminal.
7. Organizar y diseñar el esquema de seguridad del Director de Investigación Criminal, supervisando que el talento humano y logístico cuente con lo necesario para su normal funcionamiento.
8. Dirigir el proceso de archivo general y las tablas de retención documental de la Dirección de Investigación Criminal.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 5º. PLANEACIÓN: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Orientar al Director de Investigación Criminal en la metodología para la formulación de objetivos y metas estratégicos, que permitan contribuir al Plan Estratégico Institucional, con fundamento en el análisis de la realidad institucional.

2. Promover la cultura de la planeación en todos los niveles, diseñando en forma concertada con las Áreas, Grupos y dependencias asesoras, las metas estratégicas de la Dirección de Investigación Criminal para la articulación anual del plan de acción, así como hacer el seguimiento y evaluación al mismo.

3. Desarrollar los parámetros establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia, para la implementación y aplicación del sistema de gestión integral, el modelo estándar de control interno y el sistema de gestión de la calidad en la Dirección de Investigación Criminal.

4. Orientar la estandarización de procedimientos, la gestión documental y la actualización de los manuales, guías y protocolos que sustentan la gerencia de los procesos y la aplicación de estándares de productividad.

5. Llevar a cabo las actividades de la secretaria técnica del subcomité de control interno, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

6. Promover, desarrollar y hacer seguimiento a los planes de mejoramiento continuo en los procesos de la Dirección de Investigación Criminal, dirigido a la prevención de riesgos y al tratamiento de anomalías que contribuyan a elevar la efectividad del servicio.

7. Realizar el seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos de la Dirección de Investigación Criminal.
8. Realizar la planeación presupuestal de funcionamiento e inversión del organismo, con base en la consolidación, ajuste y seguimiento a los planes de necesidades de las dependencias del nivel central, así como, Orientar el proceso en las seccionales y demás unidades desconcentradas.

9. Orientar a las áreas y grupos de la Dirección de Investigación Criminal en la construcción y aplicación de los indicadores de gestión determinados por el Mando Institucional, para medir la efectividad del servicio y el cumplimiento de la misión.

10. Las demás que le sean asignadas con base en la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 6º. TELEMÁTICA: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Ejecutar las políticas en materia de informática y telecomunicaciones que se establezcan por parte de la Oficina de Telemática.

2. Dar soporte técnico y proyectar las necesidades en materia de hardware y software de la Dirección de Investigación Criminal.

3. Coordinar con la Oficina de Telemática las actividades de investigación y desarrollo y los proyectos de tecnología en materia de telecomunicaciones e informática de la unidad, dirigidas a la innovación y actualización permanente que apoye la investigación criminal. 

4. Elaborar y ejecutar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las redes, equipos de cómputo y comunicaciones de la unidad.

5. Hacer seguimiento y control a los contratos de mantenimiento de hardware y software de la unidad.

6. Administrar las bases de datos y los recursos físicos en materia de tecnología de informática y comunicaciones asignados a la Dirección. 

7. Mantener los recursos de hardware, software y redes de la unidad en funcionamiento permanente.

8. Establecer y responder por los sistemas de auditoria y seguridad de la información propia de la Institución y del Organismo. 

9. Apoyar las actividades del proceso contractual en materia de tecnología de informática y comunicaciones.

10. Las demás que les sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTICULO 7º. DESARROLLO DE POLICÍA JUDICIAL Y ENLACE SECCIONALES: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Mantener coordinación permanente con la Regionales y Seccionales de Investigación Criminal para facilitar el intercambio de información en el aspecto misional de la Policía Judicial y en materia de referenciación con otras policías, autoridades judiciales y organismos contra el crimen.

2. Determinar, en coordinación con la Dirección de Seguridad Ciudadana, la Oficina de Planeación y la Dirección de Talento Humano, la proyección de planta, infraestructura y medios técnicos de las Seccionales de Investigación Criminal y unidades investigativas para atender las necesidades del servicio. 

3. Supervisar el proceso de vinculación, desvinculación, traslados y permutas del personal de las Seccionales previo el lleno de los requisitos exigidos por la Dirección de Investigación Criminal.

4. Coordinar con la Escuela de Investigación Criminal las capacitaciones en las diferentes especialidades técnicas y curso básico de policía judicial, del personal de la Dirección de Investigación Criminal y de las Seccionales de Investigación Criminal, así como verificar que la destinación del personal capacitado se cumpla de acuerdo con las necesidades de cada jurisdicción.

5. Conocer las necesidades logísticas que presentan cada una de las Seccionales de Investigación Criminal y presentarlas ante el Director de Investigación Criminal, supervisando la elaboración del plan de necesidades.

6. Orientar a las diferentes Direcciones, Regiones, Metropolitanas y Departamentos de Policía, Seccionales de Investigación Criminal y grupos especializados en las acciones que deban ejecutar para la adaptación y funcionamiento del Sistema Penal Acusatorio.

7. Desarrollar el proceso de unificación de procedimientos y doctrina de la policía judicial en los comandos de Regiones, Metropolitanas y Departamentos de Policía y gestionar con entidades públicas y privadas los apoyos que considere necesarios para el desarrollo de la Investigación Criminal en todo el país.

8. Desarrollar el proceso de evaluación y seguimiento de las unidades en los temas de policía judicial, realizando mesas de trabajo, seminarios taller, conversatorios y demás eventos interinstitucionales para unificar la doctrina en materia de investigación criminal.

9. Coordinar la mesa de trabajo permanente de la Policía Nacional, para la implementación del Sistema Penal Acusatorio, como canal de interlocución para difundir y velar por la unificación doctrinal y mejoramiento del servicio.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 8º. ASUNTOS JURÍDICOS, DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN AL CIUDADANO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar al Director de​​​​​​​​​​​​​​ Investigación Criminal en los asuntos jurídicos, administrativos y prestacionales propios del organismo y en asuntos de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

2. Elaborar y revisar los proyectos de resolución y demás actos administrativos que sean de competencia de la Dirección de​​​​​​​​​​​​​​ Investigación Criminal o que vayan a ser puestas a consideración del Mando Institucional o del Director General.

3. Adelantar el trámite y control de los procesos administrativos por pérdida o daños de bienes de propiedad o al Servicio del Ramo de la Defensa Nacional - Policía Nacional.

4. Recepcionar y tramitar los despachos comisorios que soliciten las Unidades de Policía en materia disciplinaria y administrativa y orientar a las Áreas y Grupos en los asuntos jurídicos y legales propios de cada dependencia. 

5. Preparar, orientar y presentar los proyectos de respuesta a los derechos de petición, revocatorias, tutelas, recursos, acciones y demás solicitudes de índole jurídico elevadas ante la Dirección de Investigación Criminal.

6. Recepcionar, registrar, gestionar, tramitar y realizar seguimiento a las quejas, reclamos y sugerencias relacionadas con inconformidades en los procedimientos, actitud de los funcionarios o deficiencias en los servicios prestados por la Dirección de Investigación Criminal y demás dependencias de la Institución.

7. Informar al gremio interesado, dependencia, o ciudadano, según el caso, que presente inconformidades ante la Policía Nacional, la acción tomada frente a la queja, reclamo, sugerencia o derecho de petición, teniendo en cuenta el tiempo establecido para ello, de acuerdo con la normatividad legal del país.

8. Apoyar los procesos de recepción y atención de información proveniente de fuentes humanas y denuncias relacionadas con posibles conductas punibles, a través de las líneas de atención gratuita y la sala de denuncias de la Dirección de Investigación Criminal, de acuerdo con el procedimiento legal establecido. 

9. Desarrollar programas de sensibilización, capacitación, difusión y observancia de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, con el propósito de fomentar una cultura permanente de protección y garantía a estos derechos.

10. Hacer seguimiento al cumplimiento de las medidas y recomendaciones que en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario asuma el Estado a través de la Policía Nacional.

11. Contribuir a la investigación de los casos de Derechos Humanos cursados contra la Policía Nacional y sus miembros en las instancias nacionales e internacionales.

12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 9º. COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Asistir al Director de Investigación Criminal en la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas con el manejo de la información y la comunicación externa y organizacional, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia.
2. Promover, organizar y desarrollar en coordinación con las Áreas, eventos nacionales e internacionales en materia de Policía Judicial, Criminalística y Criminología. 
3. Desarrollar el proceso de comunicación estratégica con los medios de comunicación internos y externos, relacionados con la organización de ruedas de prensa, entrevistas, reportajes y demás actividades que contribuyan a la difusión de resultados operativos, noticias o programas de impacto o interés para la ciudadanía.
4. Realizar el seguimiento y evaluación de los compromisos nacionales e internacionales que adquiera la Dirección de Investigación Criminal, relacionados con la imagen corporativa y la difusión de resultados, planes o proyectos de mejoramiento.
5. Organizar las actividades y procedimientos de difusión de resultados operativos, noticias y programas de impacto o interés para el ciudadano y el gobierno nacional. 

6. Organizar y supervisar el registro de las noticias y publicaciones en medios de comunicación, relativas a la imagen de la Dirección de Investigación Criminal.

7. Coordinar las relaciones entre los medios de comunicación nacional e internacional con la Policía  Nacional.

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo. 
9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 10º. SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACION CRIMINAL: Como primera área funcional de gestión cumplirá las siguientes funciones: 
1. Dirigir y dinamizar la formulación, preparación, operacionalización y cumplimiento del Plan de acción de la unidad, a través del acompañamiento de los procesos en todos los niveles de gestión de la Dirección.

2. Asistir al Director en el desarrollo de las funciones de dirección, coordinación y control que le correspondan.
3. Representar al Director cuando este lo designe, en las juntas, consejos u otras reuniones a que deba asistir y reemplazarlo en el cargo por delegación superior.
4. Fomentar la cultura del autocontrol en los diferentes procesos que se desarrollen en la unidad, supervisando su efectividad y la observancia de sus recomendaciones, informando periódicamente de su gestión al Director.

5. Responder ante el Director por el buen funcionamiento y sinergia de las dependencias de la unidad y verificar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos definidos por el Director de la unidad.

6. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión de las Áreas y dependencias asesoras de la unidad y unidades desconcentradas.

7. Intervenir en la entrega de las áreas y grupos, informando al Director, las observaciones y anomalías que se presenten con sus propuestas de solución.
8. Organizar, dirigir y controlar el servicio de seguridad a las instalaciones de la Dirección e implementar acciones para su mejoramiento continuo.

9. Desarrollar acciones para prevenir, mitigar y administrar los riesgos inherentes a la seguridad de la Dirección, organizando y controlando los procedimientos de elaboración de estudios de seguridad de instalaciones y de confiabilidad de personas, mediante pruebas poligráficas y demás mecanismos idóneos para tal fin.

10. Supervisar el funcionamiento y administración de la Sala de Retenidos de la Dirección de Investigación Criminal y las coordinaciones con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para el traslado de los internos a las diferentes cárceles del país.

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 11º.    GRUPO UNIDADES ESTRATEGICAS CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Proponer y coordinar la integración de unidades investigativas,  comisiones o grupos tácticos, de carácter permanente o transitorio  para atacar objetivos específicos de la delincuencia organizada en una determinada región del país.

2. Desarrollar actividades de coordinación y apoyar a las Direcciones de Inteligencia y demás unidades policiales en las actividades y procedimientos de judicialización de  delitos cometidos por la delincuencia organizada y sus nexos con el crimen nacional y transnacional.

3. Realizar los enlaces y requerimientos pertinentes para el cruce de información con diferentes organismos nacionales e Internacionales, dirigido al desvertebramiento de organizaciones criminales y redes de delincuencia organizada.

4. Realizar seguimiento y análisis a los movimientos y transacciones financieras de personas colombianas que tengan vínculos con el terrorismo y el narcotráfico en otros países de acuerdo con la información suministrada por organismos y autoridades judiciales o de inteligencia  de otros países.

5. Desarrollar investigaciones y operaciones especializadas para neutralizar organizaciones criminales y redes de delincuencia organizada.

6. Coordinar con las autoridades judiciales, la ejecución de procedimientos de judicialización y entregas controladas dirigidos a desarticular redes internacionales de delincuencia organizada.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 12º.    GRUPO DE SEGURIDAD: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Organizar dirigir y controlar el servicio de seguridad a las instalaciones de la Dirección e implementar acciones para su mejoramiento continuo.

2. Desarrollar acciones para prevenir, mitigar y administrar los riesgos inherentes a la seguridad de personas e instalaciones, de acuerdo al mapa de riesgos del organismo.

3. Llevar a cabo los diferentes estudios de seguridad de instalaciones y de personas y apoyar a las áreas y grupos en los estudios de confiabilidad de  personas, mediante pruebas poligráficas y demás mecanismos idóneos para tal fin.

4. Orientar y supervisar las labores de tratamiento a incidentes y anomalías que se detecten en el sistema de seguridad de personas e instalaciones y realizar planes de mejoramiento.

5. Apoyar el proceso de vinculación de funcionarios para el servicio de investigación criminal, en materia de estudios de seguridad y de confiabilidad.

6. Administrar la Sala de Retenidos de la Dirección de Investigación Criminal y coordinar con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario el traslado de los internos  a las diferentes cárceles del país.

7.   Coordinar con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario los procedimientos de alimentación, atención médica y visitas a  los internos en la sala de retenidos, así como la solución a situaciones problémicas de acuerdo a los protocolos establecidos por esta entidad.

8.   Realizar estudios de seguridad a personas naturales y jurídicas que tengan vínculos con la Dirección de Investigación Criminal, a fin de preservar la seguridad del Organismo.
9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 13º. ÁREA DE INFORMACIÓN DELINCUENCIAL Y ANÁLISIS CRIMINOLÓGICO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Direccionar la elaboración de estudios, análisis e investigaciones criminológicas, respecto a la prevención, control y tratamiento del fenómeno delincuencial nacional y transnacional.

2. Orientar al mando institucional para la creación y cumplimiento de estrategias integrales en contra delito a nivel nacional e internacional, con base en la información histórica, cuantitativa y tendencias delincuenciales. 

3. Elaborar y publicar información de criminalidad y resultados operativos para apoyar la toma de decisiones en el ámbito institucional, Gobierno Nacional y/o local y otros usuarios.

4. Determinar los mecanismos de consulta a las bases de datos delincuenciales y sistema operativo, para atender las necesidades de las unidades policiales.

5. Coordinar a través de las unidades policiales la recolección e intercambio de información criminal que permita identificar las estructuras delincuenciales que operan a nivel nacional en los delitos de impacto. 

6. Administrar, preservar y controlar la información de personas y bienes, la información de datos biográficos que se tenga en base de datos o archivo físico y la relacionada con l a situación jurídica de la población carcelaria, como apoyo a las investigaciones.

7. Coordinar las actividades relacionadas con los procesos de interceptación de comunicaciones ordenadas por autoridad competente, dirigidas a la obtención de elementos materiales de prueba o evidencia física de interés a las investigaciones.

8. Adelantar las gestiones y cruce de información judicial entre las autoridades judiciales de orden nacional para cumplir las órdenes de extradición autorizadas por el gobierno nacional. 

9. Mantener y ampliar los convenios institucionales sobre cruce e intercambio de información de personas y bienes que puedan apoyar las labores investigativas.

10. Mantener e incorporar tecnología de avanzada en la administración y conservación de archivos, bases de datos y sistemas de monitoreo empleando los adelantos en el campo de las telecomunicaciones.

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 14º. CENTRO DE INVESTIGACIONES CRIMINOLÓGICAS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar al Mando Institucional y a entidades del Estado en la toma de decisiones, respecto a la prevención, control y tratamiento del fenómeno delincuencial.

2. Recolectar, procesar y analizar las estadísticas delincuenciales, contravencionales y los resultados de la actividad policial a nivel nacional.

3. Desarrollar el proceso de investigación criminológica desde el punto de vista social para identificar factores incidentes en el surgimiento, incremento o disminución de un determinado delito. 

4. Formular las recomendaciones y estrategias a seguir para el tratamiento de la delincuencia, de acuerdo con la evolución de la criminalidad, como también para la lucha contra el delito transnacional.

5. Realizar estudios fundamentados en estadísticas, trabajo de campo y recopilación bibliográfica sobre el fenómeno delincuencial.

6. Analizar los factores sociales, económicos, políticos y culturales individuales, que pueden influir en la criminalidad.

7. Elaborar la apreciación delincuencial de cada departamento, aportando recomendaciones para superar los problemas encontrados.

8. Realizar análisis criminológicos sobre los delitos transnacionales e identificar nuevas modalidades delincuenciales a nivel mundial que puedan extenderse y afectar al país, en coordinación con el Área de Policía Internacional.  

9. Elaborar la Revista de Criminalidad, un fascículo mensual y el boletín estadístico mensual y semanal.

10. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 15º. GRUPO ARCHIVO DELINCUENCIAL: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Analizar, verificar y proveer la información del Sistema Operativo Policial, dirigida a la identificación o individualización de personas que se encuentren vinculadas a una investigación al igual que proporcionar herramientas para la administración de justicia. 

2. Velar por la permanente actualización y veracidad de la información delincuencial registrada en el sistema operativo a través de cruces de datos y suscripción de convenios con entidades públicas y privadas.

3. Realizar pruebas de chequeo e inspecciones a los registros del sistema operativo que garantice los niveles de confiabilidad en la información que se consulta.

4. Proponer y gestionar la adopción de avances tecnológicos que faciliten la consulta e intercambio de información por parte de las unidades policiales.

5. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información delincuencial con el personal de las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones.

6. Apoyar a los funcionarios de policía judicial y autoridades en  la identificación de personas vinculadas  a investigaciones penales, de acuerdo con los requerimientos que se formulen. 

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 16º. GRUPO ESTRATÉGICO OPERACIONAL: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Recolectar, procesar, analizar y difundir de manera estratégica la información judicial sobre personas y organizaciones delincuenciales para alimentar el sistema de información delincuencial con la finalidad de apoyar el desarrollo de las investigaciones y la planeación de operaciones. 

2. Intercambiar información criminal sobre las personas con orden de captura con los diferentes organismos de seguridad del Estado y las unidades policiales.

3. Liderar las reuniones del Comité Central de Administración y Análisis de Información Delincuencial a nivel nacional, regional y local que conduzcan a desarticular las organizaciones delincuenciales y a una adecuada administración de la información delincuencial.

4. Organizar los mecanismos de consulta y seguridad de acceso al sistema de información delincuencial para asegurar calidad y confiabilidad a los usuarios.

5. Concertar con las Regionales y Seccionales de Investigación Criminal   la matriz operacional y Orientarlos en la selección de sus objetivos estratégicos, de acuerdo con la problemática delincuencial de cada jurisdicción. 

6. Suministrar información y asesoría en el desarrollo de los procesos investigativos que conduzcan a individualización, identificación, judicializacion y captura de integrantes de las diferentes organizaciones criminales.

7. Coordinar el apoyo tecnológico y logístico a las Seccionales de Investigación Criminal para el funcionamiento del sistema de información delincuencial en cada jurisdicción. 

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 17º. GRUPO CAPTURAS Y COORDINACIÓN PENITENCIARIA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Llevar a cabo el procedimiento de captura de acuerdo con las solicitudes que reciba de las demás área y grupos del la Dirección, cumpliendo con el precepto del Código de Procedimiento Penal, de los derechos del capturado.

2. Consolidar la información de las personas más buscadas por cada delito, para que sirva de guía y priorización en el planeamiento de las operaciones entre las unidades policiales.

3. Planear y desarrollar planes de búsqueda y verificación de antecedentes para fines de captura y depuración de la base de datos. 

4. Suministrar información referente a las personas que han estado o que se encuentran internas en los diferentes establecimientos penitenciarios y/o carcelarios del país, atendiendo los diversos requerimientos solicitados por los funcionarios de policía judicial.

5. Mediante coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, solicitar las resoluciones de traslado de los internos que están transitoriamente en la sala de retenidos de la Dirección de Investigación Criminal a los diferente centros penitenciarios y carcelarios y 
6. Realizar el procedimiento de custodia y traslado a nivel país de los internos . 

7. Apoyar la labor de investigación judicial con la información de las personas que se encuentran en los diferentes establecimientos penitenciarios y/o carcelarios del país, incluyendo las personas internas en la Sala de Retenidos de la Dirección de investigación Criminal, que pueda apoyar las investigaciones relacionadas.

8. Verificar el cumplimiento del reglamento interno de la sala de retenidos de la Dirección de investigación Criminal y realizar las coordinaciones necesarias para que se les brinde alimentación, atención médica, visitas y asistencia de organismos humanitarios.

9. Dar cumplimiento a las órdenes de extradición que expida el Gobierno Nacional, realizando el procedimiento de traslado desde la sala de retenidos de la Dirección de Investigación Criminal o del centro de reclusión al sitio de salida establecido por el país solicitante y ejecutando la entrega del ciudadano a los funcionarios comisionados para tal fin.

10. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 18º. GRUPO PLATAFORMA ÚNICA DE MONITOREO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Registrar, verificar y proveer la información que permita la identificación, individualización de personas que se encuentren vinculadas a una investigación al igual que proporcionar herramientas para la administración de justicia. 

2. Coordinar con los grupos de Policía Judicial de la Policía Nacional la actividad de interceptación sobre la Plataforma.

3. Coordinar con la Fiscalía General de la Nación todas las actividades relacionadas con los procesos de interceptación.

4. Coordinar con las Empresas de Telefonía Fija, los procesos para interconexión con la Plataforma. 

5. Gestionar las Interceptaciones ordenadas por autoridad competente que presenten las Áreas y Grupos de la Dirección de Investigación Criminal.

6. Administrar la Plataforma Única de Monitoreo y Análisis, velando por su conservación y funcionamiento en optimas condiciones.

7. Velar por la permanente actualización tecnológica de la Plataforma.

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 19º. AREA DE POLICÍA CRIMINAL INTERNACIONAL: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar y asistir al Director de Investigación Criminal en la formulación y aplicación de la política criminal contra el delito transnacional y en la gestión y desarrollo de programas especiales para mejorar la cooperación internacional y el intercambio de información.

2. Mantener contacto permanente con las instituciones y agencias extranjeras de policía judicial, a través de los oficiales de enlace, agregados de policía, embajadas, consulados, organismos intergubernamentales y demás actores del sistema global contra el crimen transnacional.

3. Realizar las asistencias judiciales internacionales que sean solicitadas, en los términos y parámetros que indique la Fiscalía General de la Nación y participar en la planeación y ejecución de programas y operaciones especiales contra los delitos considerados como transnacionales en el contexto internacional.

4. Representar a la institución, por delegación del Director General de la Policía Nacional, en los escenarios e instancias nacionales y extranjeras que actúen contra el crimen transnacional, así como, en los convenios binacionales fronterizos y demás.

5. Orientar, analizar y evaluar la cooperación internacional bilateral y multilateral en materia de investigación judicial, policía científica y desarrollo tecnológico a favor de la lucha contra el crimen organizado transnacional bajo los lineamientos establecido por el Gobierno Nacional y el mando institucional.

6. Analizar y hacer seguimiento a información policial y criminal nacional e internacional que pueda ser recíprocamente compartida con organismos policiales y agencias de seguridad de otros países y coordinar con las Agregadurías de Colombia en otros países la recepción de información pertinente al desarrollo de la investigación criminal

7. Analizar y atender las solicitudes de alertas tempranas sobre la probable ocurrencia de delitos o riesgos causados por armas, explosivos, sustancias peligrosas que ingrese o haga tránsito de manera irregular en el territorio nacional.

8. Fomentar y desarrollar iniciativas policiales para combatir el crimen transnacional y proponer al Director del Organismo el despliegue de actividades, programas alianzas estratégicas y convenios del orden internacional en materia de Investigación Criminal

9. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del Área, en contribución a las metas y estrategias institucionales.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia

ARTICULO 20º. GRUPO UNIDADES ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar y asistir al Director de Investigación Criminal en la participación y desarrollo de programas especiales de lucha contra el narcotráfico, terrorismo, crimen organizado, comercio ilegal de armas, trata y tráfico de personas, blanqueo de dinero, pornografía infantil, crímenes económicos y demás delitos  considerados como transnacionales, con el objetivo de neutralizar sus redes y enlaces a nivel internacional,.

2. Coordinar el trabajo de los cuerpos policiales de diferentes países, en la persecución del narcotráfico, terrorismo, crimen organizado, comercio ilegal de armas, trata y tráfico de personas, blanqueo de dinero, pornografía infantil, crímenes económicos y demás delitos considerados como transnacionales, orientado a la judicialización de personas vinculadas a estas organizaciones dentro del territorio colombiano y en el exterior.
3. Hacer parte del programa especial de lucha contra todas las modalidades delictivas del crimen organizado transnacional, en coordinación con agencias de otros países y autoridades internacionales.

4. Coordinar las actividades operativas que la Dirección de Investigación Criminal realice en conjunto con organismos internacionales, previa autorización de la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia.

5. Adelantar investigaciones y operaciones dirigidas a desvertebrar estructuras y organizaciones dedicadas al narcotráfico a nivel internacional en coordinación con agencias internacionales.

6. Coordinar con las autoridades judiciales y agencias contra el crimen de otros países, la ejecución de procedimientos de asistencias judiciales y entregas controladas dirigidos a desarticular redes internacionales del narcotráfico, terrorismo, crimen organizado, comercio ilegal de armas, trata y tráfico de personas, blanqueo de dinero, pornografía infantil, crímenes económicos y demás delitos  considerados como transnacionales.

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción de la Unidad.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 21º. GRUPO COOPERACIÓN JUCICIAL E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Promover entre los grupos investigativos de la Dirección el uso de las bases de datos,  bibliotecas y publicaciones de la INTERPOL y EUROPOL para profundizar en el conocimiento de las técnicas aplicadas a la resolución de crímenes.

2. Fomentar la creación, ampliación y fortalecimiento de acuerdos, convenios y redes globales para el intercambio de información criminal y facilitar el acceso instantáneo a las bases de datos la INTERPOL y EUROPOL, así como las de los países miembros.

3. Gestionar e impulsar en forma permanente el desarrollo de programas de capacitación contra la delincuencia organizada transnacional de acuerdo con las oportunidades y previsiones que tengan  en esta materia organismos internacionales y agencias de investigación judicial e instituciones policiales del mundo.

4. Coordinar la práctica de pruebas, diligencias y procedimientos de policía judicial y criminalística ordenadas por la Fiscalía General de la Nación en desarrollo de los acuerdos de cooperación judicial en materia penal suscritos por Colombia con otros países. 

5. Adelantar labores investigativas dirigidas a la ubicación o identificación de personas desaparecidas, incapacitadas para identificarse a sí mismas o fallecidas, ante requerimientos de cooperación policial o judicial internacional.

6. Programar anualmente la agenda de cooperación internacional de la Dirección de Investigación Criminal  y el desarrollo de los compromisos adquiridos de carácter bilateral fronterizo, multilateral, comisiones de vecindad y demás instancias con el exterior, evaluar sus resultados y gestionar nuevas posibilidades de ampliación y fortalecimiento.

7. Coordinar el intercambio de información con fines investigativos, de acuerdo con los requerimientos de información de otros países, cuerpos y agencias policiales y de investigación criminal y enlaces internacionales, llevando una agenda  de los resultados.

8. Promover, organizar y desarrollar en coordinación con las Áreas, encuentros, seminarios y eventos internacionales en materia de Policía Judicial y Criminología, orientados analizar la incidencia de los diferentes fenómenos delincuenciales y la generación de estrategias de prevención y control. 
9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 22º. GRUPO ENLACES Y ALIANZAS OPERATIVAS CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Proponer y coordinar la integración de unidades investigativas, comisiones o grupos tácticos, de carácter permanente o transitorio para atacar objetivos específicos de la delincuencia organizada en una determinada región del país.
2. Realizar los enlaces y requerimientos pertinentes para el cruce de información con diferentes organismos nacionales e Internacionales, que permita constituir una red mundial de apoyo para el desvertebramiento de organizaciones criminales y redes de delincuencia organizada.
3. Dirigir y controlar la labor del personal de la Dirección que se encuentre de enlace con las Embajadas.
4. Actuar como enlace entre el sistema de anuncio de la INTERPOL, sobre fugitivos, terroristas sospechosos, criminales peligrosos, personas perdidas o amenazas con armas y las Áreas y Grupos Investigativos de la Dirección. 
5. Desarrollar actividades de coordinación y apoyar a las Direcciones de Inteligencia y a los servicios de seguridad, agencias de inteligencia, agentes encubiertos y enlaces internacionales, en las actividades y procedimientos de judicialización de  delitos cometidos por la delincuencia organizada y sus nexos con el crimen transnacional.
6. Realizar seguimiento y análisis a los movimientos y transacciones financieras de personas colombianas que tengan vínculos con el terrorismo y el narcotráfico en otros países de acuerdo con la información suministrada por organismos y autoridades judiciales o de inteligencia de otros países.
7. Desarrollar investigaciones y operaciones especializadas para neutralizar organizaciones criminales y redes de delincuencia organizada.
8. Coordinar con las autoridades judiciales y agencias contra el crimen de otros países, la ejecución de procedimientos de asistencias judiciales y entregas controladas dirigidos a desarticular redes internacionales de delincuencia organizada.
9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 23º. ÁREA DE POLICÍA CIENTIFICA Y CRIMINALÍSTICA: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Responder por la ejecución y control de las actividades inherentes al proceso de investigación criminalística como apoyo al esclarecimiento de hechos punibles.

2. Realizar los diferentes análisis de elementos materiales de prueba  y medios probatorios en los laboratorios forenses que integran el área, con fines de identificación o cuantificación.

3. Atender los requerimientos de estudios técnicos, conceptos y peritazgos que formulen los grupos y unidades investigativas o autoridades de policía judicial para facilitar la investigación de delitos.

4. Servir de órgano consultor a las diferentes Seccionales de Investigación Criminal, en la organización y funcionamiento de los laboratorios forenses y gabinetes de criminalística.

5. Ejecutar la política institucional en el área criminalística y sugerir las modificaciones de acuerdo con los avances tecnológicos y científicos.

6. Prestar la asesoría técnico – científica que requieran las autoridades jurisdiccionales, administrativas, Ministerio Público, así como, de las seccionales de Investigación Criminal del país y demás dependencias de la institución.

7. Coordinar con Telemática o la dependencia que haga sus veces la alimentación y consulta del Archivo Delincuencial y el Sistema Operativo y su forma de actualización.

8. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con el personal de las seccionales de Investigación Criminal del país para el desarrollo de su misión.
9. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del Área, en contribución a las metas y estrategias institucionales.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTICULO 24º.
GRUPO LABORATORIOS FORENSES: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Emitir peritajes sobre las muestras enviadas por las autoridades judiciales a nivel país, relacionadas con las especialidades de Genética, Química, Antropología, Odontología, Balística y Documentología.

2. Prestar la asesoría técnico-científica en materia forense que requieran las autoridades judiciales y las unidades de policía a nivel país.

3. Participar en inspecciones judiciales, desarrollando labores periciales en las áreas de Genética, Química, Antropología, Odontología, Balística y Documentología.

4. Elaborar los estudios técnicos, conceptos y peritazgos que soliciten los grupos y unidades investigativas o autoridades de policía judicial para facilitar la investigación de delitos.

5. Aplicar los conocimientos y adelantos científicos y técnicos a la investigación policial del delito, a través de los diferentes laboratorios forenses, con el objeto de facilitar al investigador la consecución de los elementos materiales de prueba o evidencias físicas.

6. Coordinar con la Dirección Nacional de Escuelas la formación de personal policial en el área de Criminalística.

7. Servir de órgano consultor a las diferentes Seccionales de Investigación Criminal, en la organización y funcionamiento de los laboratorios criminalísticos.

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 25º.
GRUPO DE IDENTIFICACIÓN TÉCNICA: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Administrar el sistema automatizado de identificación a través de huellas dactilares “AFIS”.

2. Llevar el archivo de necrodactilias y peritar sobre éste aspecto, procurando identificar personas NN. y desaparecidas.

3. Realizar la clasificación y archivo dactiloscópico en los sistemas HENRY AMERICANO y HENRY CANADIENSE, dejando copia de seguridad microfilmada.

4. Llevar al archivo fotográfico de personas vinculadas a procesos delictivos que ingresan a las cárceles del país o que sean objeto de medida de aseguramiento.

5. Realizar peritajes para la identificación e individualización de personas indocumentadas, vinculadas a procesos delictivos o a la población carcelaria a través de huellas dactilares.

6. Atender las actividades y procedimientos de identificación técnica en desarrollo de actos urgentes e inspección al lugar en los hechos que sean de su conocimiento.

7. Orientar a investigadores, fiscales y jueces en la realización de diligencias judiciales de planimetría, retrato hablado, fotografía, espectrografía de voces y exploraciones dactiloscópicas.

8. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con el personal de las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de investigaciones.

9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 26º. GRUPO REGISTRO OPERACIONAL Cumplirá las siguientes funciones:

1. Realizar de manera técnica y de acuerdo con la normatividad vigente la gestión documental de los registros insertados en las bases de datos de antecedentes de personas y bienes, que permitan respaldar y soportar las actuaciones de policía de vigilancia, de los grupos investigativos.

2. Gestionar la actualización permanente del sistema operativo a través de cruces de información con bases de datos internas y externas que permitan validar los registros en forma periódica.

3. Microfilmar la información de tarjetas delincuenciales de reseña, órdenes de captura, necrodactilias, y sentencias judiciales, con fines de soporte y validación de los registros de la base de datos.

4. Fomentar y proponer la suscripción de convenios de consulta, cruce y validación de información con entidades públicas y privadas con fines de investigación criminal.

5. Llevar el registro y archivo físico de la información del personal policial a nivel nacional, en cuanto a cartas dentales, tarjetas decadactilares y fotografías, que pueda ser utilizada con fines forenses y de identificación en casos fortuitos.

6. Administrar la inserción de datos, consulta, actualización y depuración del archivo sistematizado de órdenes de capturas y antecedentes judiciales que soportan el sistema operativo SISOP.

7. Utilizar la tecnología de comunicaciones y de conectividad para prestar el servicio de información y consulta del sistema operativo policial a las unidades policiales de todo el país.   

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 27º. CENTRO DE INFORMACIÓN ANTIEXPLOSIVOS Y RASTREO DE ARMAS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Atender los requerimientos de asesoría técnica y apoyo procedimental que soliciten las Seccionales de Investigación Criminal, las unidades policiales y los organismos de seguridad en las labores rurales y/o urbanas de prevención, detección, desactivación y destrucción de Artefactos Explosivos.

2. Realizar las diligencias técnicas en el lugar de los hechos donde se ha producido una explosión, para la búsqueda y recolección de Elementos Materiales de Prueba y Evidencia Física, que permitan la identificación positiva de las causas y circunstancias que la ocasionaron.

3. Realizar el análisis operacional de los incidentes con artefactos explosivos para desarrollar la doctrina en procedimientos de los grupos Antiexplosivos de la Policía Nacional.

4. Organizar y actualizar el archivo videográfico de procedimientos de incautación y desactivación de artefactos explosivos.

5. Supervisar el cumplimiento de los protocolos de capacitación y actualización establecidos para los técnicos Antiexplosivos. 

6. Recolectar la información de armas incautadas, identificación, procedencia y rastreo de las mismas a nivel nacional e internacional, para que pueda ser utilizada como apoyo a las investigaciones y procesos judiciales y en la capacitación y actualización del personal.

7. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con rastreo y tráfico de armas a nivel nacional e internacional que sean de su conocimiento.

8. Apoyar técnicamente a los organismos de emergencias y desastres y a los organismos de seguridad en los procedimientos de intervención, antes durante y después de un hecho terrorista con utilización de agentes químicos y biológicos y en la atención de incidentes Nucleares Biológicos y Químicos, para evitar la proliferación de sustancias y microorganismos que atenten contra la salud publica.

ARTICULO 28º.
AREA INVESTIGATIVA DELITOS CONTRA LA VIDA LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Gerenciar la investigación de los delitos que afectan la vida e integridad personal, delitos contra la libertad y formación sexual, trata de personas y trafico de migrantes, delitos contra la infancia y adolescencia y violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, mediante el trabajo articulado y coordinado de los grupos que conforman el Área.

2. Orientar las actividades y procedimientos que realizan las Seccionales de Investigación Criminal, frente a la los delitos de su competencia.

3. Atender los requerimientos de autoridades judiciales y las órdenes a policía judicial que remitan la Fiscalía General de la Nación en materia de Investigación de los delitos de su competencia.

4. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas la estadística y el comportamiento de los delitos que afectan la vida e integridad personal, delitos contra la libertad y formación sexual, trata de personas y trafico de migrantes, delitos contra la infancia y adolescencia y violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, y sugerir a la Dirección planes y acciones para contrarrestarlos.

5. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con el personal de las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones.

6. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada al respeto a la vida, a la protección de victimas especiales y a la defensa de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

7. Dar cumplimiento a los compromisos y programas que se deriven de la Ley de Justicia y Paz y demás acuerdos con grupos desmovilizados bajo la coordinación del Gobierno Nacional.

8. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del Área, en contribución a las metas y estrategias institucionales.

9. Las demás que le sean asignada de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTICULO   29º.
GRUPO INVESTIGATIVO HOMICIDIOS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar el proceso de investigación y hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos contra la vida e integridad personal relacionados con homicidios.

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con homicidio que sean de su conocimiento.

4. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con los delitos de su competencia.

5. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a neutralizar esta modalidad delictiva.

6. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO   30º.
GRUPO INVESTIGATIVO DELITOS SEXUALES, TRATA Y TRÁFICO DE PERSONAS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, trata y tráfico de personas.

2. Generar directrices en relación con el proceso investigativo de delitos donde resulten implicados niños, niñas y adolescentes para su aplicación por la Policía de la Infancia y la Adolescencia de la Dirección de Protección y Servicios Especiales y por las Seccionales de Investigación Criminal. 

3. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

4. Orientar y coordinar con la Policía de la Infancia y la Adolescencia de la Dirección de Protección y Servicios Especiales y las Seccionales de Investigación Criminal el desarrollo de diligencias y procedimientos dirigidos a investigar hechos delictivos contra la infancia y la adolescencia que sean de su conocimiento. 

5. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, delitos sexuales, trata y tráfico de personas que sean de su conocimiento.

6. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con los delitos de su competencia.

7. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a neutralizar estas modalidades delictivas.

8. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 31º.
GRUPO INVESTIGATIVO HOMICIDIOS A MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos contra la vida e integridad personal, relacionados con homicidios a miembros de la fuerza pública.

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con homicidio a miembros de la fuerza pública que sean de su conocimiento.

4. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con los delitos de su competencia.

5. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a neutralizar esta modalidad delictiva.

6. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 32º.
GRUPO INVESTIGATIVO DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar el proceso investigativo y hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales por violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario y para los casos de desaparición forzada establecidos en la Ley.

2. Direccionar las investigaciones estableciendo la veracidad de las violaciones a los derechos humanos, el derecho internacional humanitario o la desaparición forzada y la plena identificación de las victimas, que permita consolidar estadísticas reales ante Naciones Unidas y organismos internacionales de derechos humanos.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario y para los delitos de desaparición forzada que sean de su conocimiento, en coordinación con la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la Fiscalía General de la Nación.

4. Sistematizar la información obtenida mediante el formato establecido por la Vicepresidencia de la República para llevar el registro de personas desaparecidas con el fin de actualizar la base de datos a nivel Interinstitucional, en los términos de la Ley. 

5. Desarrollar los procedimientos de “búsqueda urgente”, e “ingreso y registro sin previo aviso”, establecidos en la Ley, unificando criterios y modos de actuación con las seccionales.

6. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con los delitos de su competencia.

7. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a neutralizar estas modalidades delictivas.

8. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 33º.
GRUPO INVESTIGATIVO DE JUSTICIA Y PAZ: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar el proceso investigativo y diligencias judiciales para dar cumplimiento a la Ley, que trate de la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la Ley, actuando como unidad especial de policía judicial para el apoyo permanente a la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, con dedicación exclusiva, permanente y con competencia en todo el territorio nacional.

2. Investigar el paradero de personas secuestradas o desaparecidas, con base en la información suministrada por los desmovilizados e informar oportunamente a los familiares sobre los resultados obtenidos,  

3. Llevar a cabo las diligencias de entrevista a peticionarios que voluntariamente desean recibir trámites de beneficios por colaboración eficaz, o sean postulados para la aplicación de la Ley 975 de 2005, así como, a las personas que se encuentren detenidas en los diferentes centros carcelarios del País y que hayan pertenecido a grupos armados ilegales (FARC, ELN, AUC, entre otros), llevando a cabo la respectiva valoración y verificación de la información suministrada.

4. Adelantar en coordinación con la Unidad Nacional de Fiscalia para la Justicia y la Paz, las investigaciones dirigidas a establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizaron las conductas punibles de los desmovilizados. 

5. Verificar los antecedentes o anotaciones judiciales que registren los peticionarios ante el Área de Criminalística de la Dirección de Investigación Criminal y el Centro de Información Sobre Actividades Delictivas de la Fiscalía General de la Nación.

6. Buscar información para la ubicación de fosas comunes de personas desaparecidas con ocasión del conflicto armado que hayan sido originadas por los diferentes grupos armados ilegales. 

7. Adelantar los procedimientos de investigación criminalística requeridos para identificar e individualizar plenamente los restos óseos humanos hallados en las fosas comunes, ubicando a sus familiares para esclarecer las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se presentaron los hechos e identificar plenamente a los responsables. 

8. Coordinar con las autoridades judiciales y las seccionales de investigación Criminal las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

9. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con las conductas punibles de los desmovilizados, que sean de su conocimiento.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO   34º.
ÁREA INVESTIGATIVA DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Gerenciar la investigación de los delitos que afectan el patrimonio económico, mediante el trabajo articulado y coordinado de los grupos que conforman el Área.

2. Orientar las actividades y procedimientos que realizan las Seccionales de Investigación Criminal, frente a los delitos contra el patrimonio económico en las modalidades de mayor impacto en cada jurisdicción.

3. Atender los requerimientos de autoridades judiciales y las órdenes a policía judicial que remitan la Fiscalía General de la Nación en materia de Investigación de los delitos de su competencia.

4. Analizar el comportamiento de los delitos de su competencia y sugerir a la Dirección planes y acciones para contrarrestarlos.

5. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con el personal de las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de investigaciones.

6. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a la protección del patrimonio de los colombianos y del país en general.

7. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del Área, en contribución a las metas y estrategias institucionales.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO   35º.
GRUPO INVESTIGATIVO AUTOMOTORES: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos de hurto de automotores.

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones. 

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con hurto de automotores que sean de su conocimiento.

4. Gerenciar el funcionamiento de la sala técnica de automotores para atender el trámite de revisión e identificación de automotores que requiera la ciudadanía.

5. Organizar las reuniones del comité técnico de evaluación para el trámite de autorización del uso de vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, de acuerdo con la documentación que remitan las Seccionales de Investigación Criminal. 

6. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con los delitos de su competencia.

7. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a disminución de este delito.

8. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia. 

9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO 36º.
GRUPO INVESTIGATIVO CONTRA ATRACOS: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar el proceso de investigación y hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos de hurto a personas, residencias, sector comercial y financiero.

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

3. Desarrollar programas de educación y prevención del hurto con la participación de gremios y entidades industriales, comerciales y financieras. 

4. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con hurto a personas, residencias, sector comercial y financiero que sean de su conocimiento.

5. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con los delitos de su competencia.

6. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

7. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal dirigida a prevenir y contrarrestar el hurto en sus diferentes modalidades. 

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 37º.
GRUPO INVESTIGACIONES GENERALES: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos relacionados con estafa, usurpación de marcas y patentes, falsedad marcaría, falsedad en documentos, falsificación y corrupción de medicamentos, tráfico de moneda nacional y extranjera, violación a los derechos de autor y contra la actividad monopolística del arbitrio rentístico.

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados los delitos de estafa, usurpación de marcas y patentes, falsedad marcaría, falsedad en documentos, falsificación y corrupción de medicamentos, tráfico de moneda nacional y extranjera, violación a los derechos de autor y contra la actividad monopolística del arbitrio rentístico que sean de su conocimiento.

4. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con los delitos de su competencia.

5. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a la disminución de estos delitos.

6. Desarrollar programas de educación y prevención contra la piratería y la falsificación, en coordinación con autoridades y sector empresarial. 

7. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 38º.
GRUPO INVESTIGATIVO ANTIPIRATERÍA TERRESTRE: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos contra el patrimonio económico, que afectan la cadena logística del transporte.

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con los delitos de hurto en la modalidad de piratería terrestre, que sean de su conocimiento.

4. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con los delitos de su competencia.

5. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de generar y desarrollar estrategias encaminadas a la prevención y control de  las modalidades delictivas que afectan la cadena logística del transporte.

6. Desarrollar programas de educación y prevención de la piratería terrestre con la participación de los generadores de carga, transportadores, comerciantes, aseguradoras y demás gremios que hacen parte de la cadena logística del transporte.

7. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 39º.
GRUPO INVESTIGATIVO HIDROCARBUROS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos relacionados con hurto de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que lo contengan, así como, con su comercialización ilícita. 

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con los delitos relacionados con hurto de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas  que lo contengan, así como, con su comercialización ilícita, que sean de su conocimiento.

4. Desarrollar programas de prevención y control para contrarrestar estas modalidades delictivas, con la participación de las Empresas de Petróleos y sus derivados.

5. Coordinar con el Ministerio de Minas y Energía, la aplicación de políticas relacionadas con la seguridad del sector petrolero.

6. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con los delitos de su competencia.

7. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 40º.
GRUPO INVESTIGATIVO DELITOS INFORMATICOS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos que afectan la información contenida en redes y medios de almacenamiento digital.

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con los delitos informáticos que sean de su conocimiento.

4. Generar estrategias encaminadas a prevenir y contrarrestar las diferentes modalidades y manifestaciones de los delitos informáticos, con la participación de las Empresas y autoridades del sector de las telecomunicaciones y la informática.

5. Realizar los análisis forenses a la información almacenada en redes y medios de almacenamiento digital involucrados en la comisión de delitos, en apoyo a las investigaciones de otras unidades o según requerimientos judiciales.

6. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

7. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a neutralizar esta modalidad delictiva.

8. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con la investigación de los delitos informáticos.

9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 41º.
GRUPO INVESTIGATIVO DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO CULTURAL: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales para los delitos de hurto a bienes históricos, artísticos, arqueológicos y de arte sacro y religioso, considerados como patrimonio cultural de la nación.

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con delitos contra el patrimonio cultural que sean de su conocimiento.

4. Propiciar alianzas con los diferentes organismos para la prevención de esta clase de ilícitos a nivel nacional y la identificación del “modus operandi” de los traficantes de bienes Culturales. 

5. Realizar Investigaciones orientadas a detectar las rutas utilizadas por los traficantes para la exportación ilegal de bienes culturales.

6. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con la investigación de los delitos contra el patrimonio cultural.

7. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a neutralizar esta modalidad delictiva.

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 42º.
ÁREA INVESTIGATIVA DELITOS ESPECIALES: Cumplirá las siguientes funciones:
10. Gerenciar la investigación de delitos especiales con alto impacto en la seguridad ciudadana y democrática del país y entre la comunidad internacional, mediante el trabajo articulado y coordinado de los grupos que conforman el Área.

11. Orientar las actividades y procedimientos que realizan las Seccionales de Investigación Criminal, frente a los delitos contra la administración pública, contra la biodiversidad y salubridad pública, narcotráfico, lavado de activos y demás delitos de su competencia.

12. Atender los requerimientos de autoridades judiciales y las órdenes a policía judicial que remitan la Fiscalía General de la Nación en materia de Investigación de los delitos de su competencia.

13. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas la estadística y el comportamiento de los delitos de su competencia y sugerir a la Dirección planes y acciones para contrarrestarlos.

14. Establecer alianzas del orden internacional para el desarrollo de las investigaciones propias a la misión de los grupos que integran el área.

15. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la neutralización de la delincuencia organizada y la extinción del derecho de dominio sobre bienes de origen ilícito.

16. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del Área, en contribución a las metas y estrategias institucionales.

17. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO   43º.
GRUPO INVESTIGATIVO EXTINCIÓN DE DOMINIO Y LAVADO DE ACTIVOS: Cumplirá las siguientes funciones:

18. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales de los delitos especiales relacionados con lavado de activos, enriquecimiento ilícito, testaferrato, finanzas de la subversión y grupos armados ilegales, así como la aplicación de la ley de extinción de dominio. 

19. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

20. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con extinción de dominio y lavado de activos que sean de su conocimiento.

21. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a neutralizar el delito de lavado de activos y aplicar la extinción del derecho de dominio sobre bienes de origen ilícito o utilizado en la comisión de actividades delictivas.

22. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

23. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con la investigación del delito de lavado de activos y la aplicación de la normatividad relacionada con la extinción del derecho de dominio.

24. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

25. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 44º.
GRUPO INVESTIGATIVO ESTUPEFACIENTES: Cumplirá las siguientes funciones:
26. Desarrollar el proceso de investigación, hacer el seguimiento, verificación y diligencias judiciales de los delitos especiales relacionados con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.

27. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

28. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes que sean de su conocimiento.

29. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a eliminación del flagelo del narcotráfico.

30. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

31. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con la investigación del narcotráfico.

32. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

33. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 45º.
GRUPO INVESTIGATIVO DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar los procesos de investigación, seguimiento, verificación y diligencias judiciales de los delitos especiales contra el ambiente y los recursos naturales.

2. Apoyar a las autoridades ambientales e institutos científicos en la realización de diligencias judiciales y procedimientos operativos relacionados con la investigación de delitos contra la biodiversidad y salubridad pública.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos que afecten la biodiversidad y salubridad públicas que sean de su conocimiento.

4. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con delitos contra la biodiversidad y salubridad pública.

5. Diseñar mecanismos dirigidos a fomentar la denuncia y la colaboración de la ciudadanía en el esclarecimiento y neutralización de los delitos contra la biodiversidad y salubridad pública.

6. Planear y ejecutar operaciones dirigidas a identificar y desarticular las organizaciones delictivas dedicadas al tráfico ilegal de especies de fauna y flora.

7. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a neutralizar esta modalidad delictiva.

8. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 46º. GRUPO INVESTIGATIVO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar los procesos de investigación, seguimiento, verificación y diligencias judiciales de los delitos contra la administración pública.

2. Recepcionar y atender las comisiones entregadas por la Fiscalía General de la Nación y Contraloría General de la República sobre investigación de delitos contra la administración publica.

3. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones.

4. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con delitos contra la administración pública que sean de su conocimiento.

5. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con delitos contra la administración pública.

6. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal contra la corrupción.

7. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

8. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del Área, en contribución a las metas y estrategias institucionales

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 47º.
ÁREA INVESTIGATIVA CONTRA EL TERRORISMO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Gerenciar los procesos tendientes a judicializar y capturar a los principales cabecillas de las organizaciones terroristas que operan en el país con sus estructuras de apoyo y milicias urbanas y rurales, mediante el trabajo articulado y coordinado de los grupos que conforman el Área.

2. Orientar las actividades y procedimientos que realizan las Seccionales de Investigación Criminal, frente a los delitos de terrorismo,  tráfico ilegal de armas, explosivos, materiales y componentes radioactivos

3. Aplicar las Directrices y Políticas que el Gobierno Nacional, Dirección General de la Policía Nacional de Colombia y la Dirección de Investigación Criminal implementen en la lucha contra las organizaciones terroristas.

4. Desarrollar los convenios que la Policía Nacional suscriba con otros países o agencias, para perseguir y neutralizar los delitos de terrorismo y tráfico ilegal de armas, explosivos, materiales y componentes radioactivos.

5. Atender los requerimientos de autoridades judiciales y las órdenes a policía judicial que remitan la Fiscalía General de la Nación en materia de Investigación de los delitos relacionados con el terrorismo o cometidos por grupos armados ilegales.

6. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas la estadística y el comportamiento de los delitos relacionados con terrorismo  y sugerir a la Dirección de Investigación Criminal planes y acciones para contrarrestarlas.

7. Generar alianzas estratégicas con las Entidades públicas y privadas del orden Nacional e Internacional, aplicadas en el fortalecimiento técnico del Área, y el desarrollo investigativo en la desarticulación de estructuras terroristas o de dedicadas al tráfico de armas, explosivos y materiales radioactivos.

8. Orientar judicialmente los procesos operacionales contra el terrorismo que adelante la Policía Nacional.

9. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del área, en contribución a las metas de la Dirección.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 48º. GRUPO INVESTIGATIVO BLANCOS ESTRATÉGICOS: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar los procesos de investigación, seguimiento, verificación y diligencias judiciales tendientes a capturar los principales cabecillas de las organizaciones terroristas, tomando como prioridad los establecidos en la Matriz Operacional de la Policía Nacional o señalados como prioridad del Gobierno Nacional.

2. Coordinar con los organismos de seguridad del Estado y las autoridades judiciales, las actividades investigativas y el planeamiento y ejecución de operaciones especiales contra los cabecillas terroristas.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con la judicializacion y captura de cabecillas de orden estratégico del terrorismo que sean de su conocimiento.

4. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con el personal de las Seccionales de Investigación Criminal para la divulgación y obtención de información de los blancos estratégicos del terrorismo nacional e internacional.

5. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal contra todas las manifestaciones del terrorismo.

6. Apoyar los procedimientos de investigación y judicializacion que requieran la Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional y demás agencias de inteligencia del Estado en el desarrollo de actividades de identificación, ubicación y captura de cabecillas del terrorismo.

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 49º. GRUPO INVESTIGATIVO ESTRUCTURAS TERRORISTAS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar los procesos de investigación, seguimiento, verificación y diligencias judiciales tendientes a la identificación, ubicación y desarticulación de milicias, redes y estructuras de apoyo militar, político, logístico, de finanzas y de reclutamiento de los grupos terroristas que actúan en las diferentes regiones del territorio nacional.

2. Coordinar con las autoridades judiciales las actividades a realizar en el desarrollo de las investigaciones y el planeamiento y ejecución de operaciones especiales contra grupos de milicias, redes de apoyo y estructuras terroristas.

3. Direccionar y apoyar a las Regiones de Policía y Seccionales de Investigación Criminal en procedimientos contra las estructuras terroristas, redes de apoyo, milicias y células de los grupos armados ilegales.

4. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con las actividades delictivas cometidas por integrantes de estructuras terroristas que sean de su conocimiento.

5. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a la judicializacion y captura de integrantes de los grupos terroristas y sus estructuras de apoyo.

6. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 50º. GRUPO INVESTIGATIVO ARMADOS ILEGALES: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar los procesos de investigación, seguimiento, verificación y diligencias judiciales tendientes a ubicar armas de fuego, explosivos o materiales o componentes radiológicos ilegales y capturar a los responsables.  

2. Desarrollar las actividades de investigación, ubicación y desarticulación de los integrantes de estructuras terroristas responsables del tráfico ilegal de armas, explosivos y demás materiales y componentes que puedan ser usados en la comisión de atentados terroristas.

3. Atender las actividades de actos urgentes y programas metodológicos de los casos relacionados con armados ilegales que sean de su conocimiento.

4. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con el personal de las Seccionales de Investigación Criminal para el desarrollo de investigaciones respecto al tráfico de armas y explosivos y materiales o componentes radiológicos.

5. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la investigación criminal orientada a la judicializacion y captura de traficantes de armas, explosivos y demás materiales y componentes que puedan ser usados en la comisión de atentados terroristas.

6. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO 51º. GRUPO ANALISIS Y APOYO TÉCNICO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar los procesos de obtención, registro, tratamiento, evaluación, análisis y difusión de la información delincuencial relacionada con organizaciones terroristas que pueda ser utilizada con fines judiciales.

2. Atender los diferentes requerimientos de las Autoridades Judiciales y Organismos de Seguridad del Estado, relacionados con información judicial sobre subversión y terrorismo. 

3. Procesar y actualizar en forma permanente la base de datos de información delincuencial y antecedentes judiciales sobre integrantes y organizaciones terroristas, previa consolidación y verificación con las Seccionales de Investigación Criminal y otras agencias de policía judicial nacionales e internacionales.

4. Administrar los recursos de monitoreo y control técnico para cumplir las ordenes de interceptación de comunicaciones emitidas por las autoridades judiciales en el desarrollo de los diferentes procesos investigativos que se llevan en el Área.

5. Promover la generación y fortalecimiento de alianzas estratégicas y convenios de cooperación en materia de intercambio de información, apoyo técnico y coordinación de las investigaciones dirigidas a neutralizar el terrorismo.

6. Coordinar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la elaboración de las estadísticas delictivas y análisis criminológicos en materia del terrorismo y grupos armados ilegales, que puedan apoyar la toma de decisiones.

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 52º. GRUPO DE OPERACIONES ESPECIALES ANTITERRORISTAS: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Planear y ejecutar las operaciones especiales de Policía, en el área urbana y rural, requeridas en apoyo al desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial dirigidos a la desarticulación de organizaciones y estructuras terroristas y la captura de sus integrantes.

2. Orientar y apoyar al personal de las diferentes Áreas y Grupos de la Dirección de Investigación Criminal en los procedimientos de operaciones especiales y apoyo táctico a las unidades investigativas.

3. Actualizar permanentemente al personal de las diferentes Áreas y Grupos de la Dirección mediante el entrenamiento en procedimientos tácticos operacionales.

4. Coordinar los apoyos de otras unidades policiales y de otras instituciones  en la organización, planeación y ejecución de Operaciones Especiales contra grupos armados ilegales en el área urbana y rural.

5. Realizar análisis de riesgo y generar doctrina institucional en materia de seguridad del personal e instalaciones durante el desarrollo de los procedimientos contra  objetivos del terrorismo 

6. Promover la generación y fortalecimiento de alianzas estratégicas y convenios de cooperación en materia de capacitación, intercambio de información, apoyo técnico y coordinación de operaciones especiales dirigidas a neutralizar el terrorismo.

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO 53º.
ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Administrar los recursos humanos, económicos, logísticos y tecnológicos de la Dirección de Investigación Criminal.
2. Establecer planes, programas y proyectos de construcción, adquisición, distribución de bienes y prestación de servicios, acordes con las necesidades de la Dirección Investigación Criminal.
3. Desarrollar y controlar la política del organismo en materia de calidad de bienes y servicios adquiridos, logística y abastecimiento, servicios generales, ingresos y egresos y administración de riesgos.
4. Coordinar con el grupo de Planeación, la elaboración del plan de compras y el proyecto de distribución de partidas presupuéstales para el funcionamiento de las unidades policiales.
5. Dirigir la actualización y consolidación de la contabilidad general de la Dirección, la presentación de los estados financieros y la rendición de informes.
6. Ejecutar, difundir y controlar la aplicación de las normas y procesos establecidos para la administración del talento humano en la Institución.
7. Efectuar seguimiento y análisis a la ejecución presupuestal de las unidades policiales.
8. Realizar las consultas y elaborar las certificaciones relacionadas con el Sistema Integral de Contratación Estatal SICE.
9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del Área.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 54º. GRUPO TALENTO HUMANO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la administración del talento humano al interior de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección de Talento Humano.

2. Coordinar, desarrollar, controlar y evaluar el proceso de inducción y reinducción, sistema de estímulos e incentivos, evaluación del desempeño, capacitación, calidad de vida laboral y clima institucional de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el modelo de gestión humana fundamentado en competencias.

3. Difundir todos los actos administrativos relacionados con nombramientos, posesiones, llamamiento a curso, convocatoria a concurso, ascensos, retiros, desaparecimientos, secuestros y demás aspectos, teniendo en cuenta la normatividad vigente y verificar su cumplimiento.

4. Atender dentro de los términos de ley, los requerimientos realizados por las personas que integran la unidad o las autoridades en aquellos aspectos relacionados con la administración del talento humano.

5. Ejecutar, controlar y evaluar el cumplimiento de la política de ubicación laboral de acuerdo con el modelo de gestión humana fundamentado en competencias y las tablas de organización policial.

6. Implementar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la efectiva administración de las hojas de vida, su actualización, sistematización y auditoria permanente.

7. Proyectar, implementar y controlar el cumplimiento del plan vacacional de la unidad.

8. Administrar, verificar y controlar lo relacionado con las placas y demás documentos de identificación policial.

9. Sistematizar y evaluar las novedades que afectan la nomina mensual del personal que pertenece a la unidad.

10. Coordinar con las respectivas unidades la implementación y evaluación de las actividades de salud ocupacional en la unidad. 

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 55º. GRUPO FINANCIERO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar a la Dirección de Investigación Criminal en el cumplimiento, formulación e implementación de normas y procedimientos, para la administración de los recursos financieros y presupuestales necesarios para el cumplimiento de la misión de la Dirección.

2. Coordinar y responder por los procesos de presupuesto, central de cuentas, tesorería, contable, costos y cartera.

3. Registrar, verificar y controlar la aplicación y ejecución del presupuesto de gastos e ingresos de  la Dirección de Investigación Criminal. 

4. Preparar, presentar, controlar y realizar seguimiento al plan anual de caja de la Dirección de Investigación Criminal.

5. Registrar, consolidar, analizar y rendir de conformidad con las normas y procedimientos establecidos los informes y Estados Financieros por unidad y consolidados que se deben presentar ante las unidades de control internas y externas de la Institución en los sistemas existentes.

6. Recepcionar, revisar, liquidar y tramitar las órdenes de pago por diferentes conceptos de la Dirección de Investigación Criminal.

7. Administrar, controlar y responder por los pagos e ingresos de recursos y títulos valores, tanto  de Fondos Especiales como de Recursos de la Nación.

8. Generar la información de los procesos contable, presupuestal y de tesorería en el aplicativo SIIF Nación, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 56º. GRUPO DE APOYO AL SERVICIO POLICIAL: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Atender los requerimientos de prestación de servicio de apoyo logístico que realicen las dependencias de la Dirección de Investigación Criminal, con los medios disponibles.

2. Diseñar las herramientas administrativas que permitan coordinar y supervisar la recepción, conservación, distribución, custodia y  manejo de los bienes, elementos de intendencia, dotaciones y armamento, adquiridos por la Dirección de Investigación Criminal o asignados, realizando revistas periódicas e informar las novedades.

3. Propender por el uso racional de los recursos asignados para la atención de la prestación de servicios cafetería, aseo, mantenimiento de instalaciones y equipos de oficina.
4. Dirigir y supervisar la elaboración y actualización periódica de los inventarios generales y parciales de los bienes de la Dirección de Investigación Criminal. 

5. Realizar el mantenimiento, conservación, administración y control del parque automotor asignado a la Dirección de Investigación Criminal.

6. Supervisar la ejecución de los contratos para el mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones, así como el suministro de bienes y servicios.

7. Gestionar la contratación de los servicios de impresión, fotocopiado y publicaciones, velando por la prestación de servicios de calidad.

8. Establecer y supervisar el cumplimiento a la programación establecida para el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de armamento, vehículos, comunicaciones, informática, equipos y mobiliario de oficina, así como, de las instalaciones.

9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 57º.  GRUPO CONTRATACION: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Elaborar, revisar y liquidar los contratos que deba suscribir el Director de Investigación Criminal.

2. Desarrollar el proceso de adquisición de bienes y servicios y verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos.

3. Realizar los procedimientos de contratación administrativa de acuerdo con lo estipulado en la normatividad vigente, articulado al plan de compras y a los planes de necesidades de las áreas y grupos.

4. Desarrollar y cumplir el proceso contractual para la adquisición de bienes y servicios de acuerdo con el programa de contratación el plan de compras.

5. Hacer efectivas las garantías a que haya lugar en caso de incumplimiento de contratos.

6. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 58º.  GRUPO GASTOS RESERVADOS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Elaborar el proyecto de presupuesto y Orientar a los funcionarios en la correcta ejecución de los recursos de gastos reservados.

2. Proponer a la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia la distribución de los recursos, por Unidad ejecutora, de conformidad con las directrices y políticas institucionales.

3. Expedir los certificados de disponibilidad presupuestal por Unidad.

4. Registrar los compromisos y obligaciones adquiridos con las fuentes humanas.

5. Elaborar los giros electrónicos y comprobantes de egreso para cancelar en forma ágil y oportuna los compromisos adquiridos.

6. Realizar actividades de acompañamiento a las diferentes Unidades que efectúan pagos con cargo a Gastos Reservados.

7. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

CAPITULO IV

UNIDADES DESCONCENTRADAS

ARTÍCULO 59º. SECCIONALES DE INVESTIGACION CRIMINAL. Para el cumplimiento de su misión, la Dirección de Investigación Criminal contará con las siguientes unidades desconcentradas denominadas Seccionales de Investigación Criminal, que desarrollarán sus funciones, bajo la orientación de cada una de las Áreas de ésta Dirección, así:
1. Seccional de Investigación Criminal Bogotá

2. Seccional de Investigación Criminal Valle de Aburrá

3. Seccional de Investigación Criminal Santiago de Cali

4. Seccional de Investigación Criminal Cartagena

5. Seccional de Investigación Criminal Amazonas

6. Seccional de Investigación Criminal Antioquia

7. Seccional de Investigación Criminal Arauca

8. Seccional de Investigación Criminal Atlántico

9. Seccional de Investigación Criminal Bolívar

10. Seccional de Investigación Criminal Boyacá
11. Seccional de Investigación Criminal Buenaventura
12. Seccional de Investigación Criminal Caldas

13. Seccional de Investigación Criminal Caquetá

14. Seccional de Investigación Criminal Cauca

15. Seccional de Investigación Criminal Casanare

16. Seccional de Investigación Criminal Cesar

17. Seccional de Investigación Criminal Córdoba

18. Seccional de Investigación Criminal Cundinamarca

19. Seccional de Investigación Criminal Chocó

20. Seccional de Investigación Criminal Guainía

21. Seccional de Investigación Criminal Guajira

22. Seccional de Investigación Criminal Guaviare

23. Seccional de Investigación Criminal Huila

24. Seccional de Investigación Criminal Magdalena

25. Seccional de Investigación Criminal del Magdalena Medio

26. Seccional de Investigación Criminal Meta

27. Seccional de Investigación Criminal Nariño

28. Seccional de Investigación Criminal Norte de Santander

29. Seccional de Investigación Criminal Putumayo

30. Seccional de Investigación Criminal Quindío

31. Seccional de Investigación Criminal Risaralda

32. Seccional de Investigación Criminal San Andrés y Providencia

33. Seccional de Investigación Criminal Santander

34. Seccional de Investigación Criminal Sucre

35. Seccional de Investigación Criminal Tolima

36. Seccional de Investigación Criminal Urabá

37. Seccional de Investigación Criminal Valle

38. Seccional de Investigación Criminal Vichada
ARTÍCULO 60º. ESTRUCTURA DE LAS SECCIONALES DE INVESTIGACION CRIMINAL.  Para el cumplimiento de su misión, las Seccionales de Investigación Criminal tendrán la siguiente estructura:

1. Seccional de Investigación Criminal 

1.1 
Subjefatura

1.2 Grupo Información Delincuencial y Análisis Criminológico 

1.3 Grupo Criminalística 

1.4 Grupo Investigativo Delitos Contra la Vida, los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario 

1.5 Grupo Investigativo Delitos Contra el Patrimonio Económico

1.6 Grupo Investigativo Delitos Especiales

1.7Grupo Actos Urgentes
1.8 Grupo Unidades Investigativas

PARÁGRAFO 1: Los grupos que integran las Seccionales de Investigación Criminal, estarán conformados por las unidades investigativas necesarias para el desarrollo de los procesos de investigación, cumpliendo las funciones que de manera homóloga desarrollan los grupos que integran las áreas en la Dirección de Investigación Criminal.
PARÁGRAFO 2: El Grupo Unidades Investigativas estará conformado en las bases de Seccional por una Unidad Investigativa frente a la Ley 600 de 2000 y una Unidad Investigativa por competencia de Fiscalía Local, Seccional y Especializadas frente a la Ley 906 de 2004. De igual manera se integrarán unidades investigativas de Policía Judicial en las cabeceras de Distrito de Policía, o en otras localidades, de acuerdo a los requerimientos del servicio
ARTICULO 61º. SECCIONALES DE INVESTIGACION CRIMINAL: Cumplirán las siguientes funciones:

1. Coordinar con las entidades de cada Departamento que desarrollen funciones de Policía Judicial, la ejecución de las actividades y procedimientos de investigación Criminal a cargo de la Policía Nacional y el cumplimiento de las disposiciones sobre la materia.

2. Dirigir, coordinar, ejecutar y responder por las funciones que la Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos asignan a la Policía Nacional en el área de Policía Judicial para su respectiva jurisdicción.

3. Desarrollar, en coordinación con la Rama Jurisdiccional, las labores investigativas y técnicas, con sujeción a las facultades que le otorguen las leyes y los reglamentos.

4. Coordinar con la Dirección de Investigación Criminal,  el funcionamiento de la Policía Judicial y la ejecución de los procedimientos de investigación criminal en  el Comando  de Metropolitanas o Departamento de Policía.

5. Dirigir y coordinar la recepción de información en materia criminal de las diferentes entidades oficiales y autoridades de la jurisdicción para alimentar el sistema de información delincuencial.
6. Consolidar la información estadística delincuencial y contravencional del Departamento, coordinando con las diferentes fuentes de información autorizadas y producir los análisis criminológicos que se requieran para el direccionamiento estratégico de la investigación criminal en la jurisdicción.
7. Desarrollar mecanismos para reglamentar y estandarizar los procedimientos de investigación criminal, de acuerdo con los lineamientos del Sistema de Gestión de la calidad que adopte la Dirección de Investigación Criminal.
8. Velar por el desarrollo y mejoramiento continuo de la relación funcional y de cooperación con las instancias regionales y locales de la Fiscalía General de la Nación y demás entes que conforman la Rama Judicial y el Poder Público.
9. Elaborar,  hacer seguimiento y evaluar el plan de acción de la Seccional de Investigación Criminal
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 62º. SUBJEFATURA SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL: Como primera área funcional de gestión cumplirá las siguientes funciones: 
1. Ejercer el control general de la gestión que desarrollan los grupos  y unidades investigativas, para dar cumplimiento a la misión de la seccional a través del acompañamiento de los procesos en todos los niveles.

2. Asistir al Jefe de la seccional en el desarrollo de las funciones de dirección, coordinación y control que le corresponden, representarlo cuando éste lo designe, en las juntas, consejos u otras reuniones a que deba asistir  y reemplazarlo en el cargo por delegación superior.

3. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar el trámite interno de los asuntos legales, administrativos, fiscales y disciplinarios de los grupos y unidades de la seccional.

4. Administrar la Sala de Retenidos que se encuentre dentro de las instalaciones  de la Seccional y coordinar con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario para  el traslado de los internos  a los diferentes centros de reclusión. 
5. Coordinar el servicio de seguridad a personas e instalaciones implementando acciones para su mejoramiento continuo.
6. Ejecutar los procedimientos de administración y soporte a la investigación criminal relacionados talento humano, logística, gestión financiera, contratación y gastos reservados.
7. Administrar los recursos humanos, económicos, logísticos y tecnológicos de la Seccional de Investigación Criminal.
8. Establecer planes, programas y proyectos de construcción, adquisición, distribución de bienes y prestación de servicios, acordes   con las necesidades de la Seccional de Investigación Criminal.
9. Coordinar las actividades operativas e investigativas que la seccional realice en conjunto con organismos locales, regionales o internacionales, previa autorización del Comando de Departamento o Metropolitana.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 63º.
GRUPO INFORMACIÓN DELINCUENCIAL Y ANÁLISIS CRIMINOLÓGICO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Consolidar y administrar la estadística delincuencial de la jurisdicción, en coordinación con el Centro de Investigación Criminológicas de la Dirección de Investigación Criminal.

2. Elaborar estudios criminológicos dirigidos a apoyar al Comando del Departamento y a las autoridades político administrativas en la toma de decisiones respecto a la prevención, control y tratamiento del fenómeno delincuencial.

3. Coordinar a través de las unidades policiales de la jurisdicción, la recolección e intercambio de información que permita identificar las estructuras delincuenciales que operan en la región y que tengan mayor incidencia en los delitos de impacto.

4. Identificar los principales delincuentes que actúan a nivel regional y local en todas las modalidades delictivas.

5. Administrar la información de datos biográficos y situación jurídica de la población carcelaria, como apoyo a las investigaciones.

6. Mantener y ampliar los convenios institucionales sobre cruce e intercambio de información de personas y bienes que puedan apoyar las labores investigativas.

7. Registrar, verificar y proveer la información que permita la identificación, individualización de personas que se encuentren vinculadas a una investigación. 

8. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 64o.
GRUPO CRIMINALÍSTICA: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Responder por la ejecución y control de las actividades inherentes al proceso de investigación criminalística como apoyo al esclarecimiento de hechos punibles en la jurisdicción del Departamento.

2. Atender los requerimientos de estudios técnicos, conceptos y peritazgos que formulen los grupos y unidades investigativas de la seccional y del Departamento para facilitar la investigación de delitos.

3. Coordinar la asistencia técnica en policía judicial a los organismos oficiales y privados que lo requieran.

4. Realizar los diferentes análisis de elementos materiales de prueba  y evidencia física de acuerdo con la capacidad que posea en laboratorios y gabinetes forenses y en unidad  de Información  Antiexplosivos y Rastreo de Armas,  con fines de identificación o cuantificación.

5. Ejecutar la política institucional en el área criminalística y sugerir las modificaciones de acuerdo con los avances tecnológicos y científicos.

6. Prestar la asesoría técnico–científica que requieran las autoridades jurisdiccionales.

7. Coordinar con Telemática para la alimentación y consulta del Archivo de antecedentes y el sistema Operacional.

8. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con los laboratorios homólogos de la Dirección de Investigación Criminal, para el desarrollo de las investigaciones.

9. laborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 65º.
GRUPO INVESTIGATIVO DELITOS CONTRA LA VIDA, LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Gerenciar la investigación de los delitos que afectan la vida e integridad personal, delitos contra la infancia y la adolescencia y violaciones a los derechos humanos y el derecho internacional humanitario ocurridos en la jurisdicción de la Metropolitana o el Departamento.

2. Conformar las unidades investigativas de homicidios, delitos contra la infancia y adolescencia, delitos sexuales, trata y tráfico de personas y homicidios a miembros de la fuerza pública, con carácter permanente o transitorio, que se requieran teniendo en cuenta la estadística y comportamiento delincuencial de la jurisdicción. 

3. Liderar la investigación de los delitos que afectan los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 

4. Atender los requerimientos de autoridades judiciales a través  de  las Unidades Investigativas de su jurisdicción. 

5. Aplicar las directrices y políticas del mando institucional y de la Dirección de investigación Criminal en el ámbito de investigación judicial, criminalística y criminológica en los delitos de su competencia.

6. Analizar el comportamiento de los delitos de su competencia y sugerir a la jefatura de la seccional, planes y acciones para contrarrestarlos.

7. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con los grupos homólogos de la Dirección de investigación Criminal, para el desarrollo de investigaciones.

8. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTICULO   66º.
GRUPO INVESTIGATIVO DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Gerenciar la investigación de los delitos que afectan el patrimonio económico, ocurridos en la jurisdicción del Departamento.

2. Conformar las unidades investigativas de automotores, contra atracos, investigaciones generales, Antipiratería terrestre, hidrocarburos, delitos informáticos y delitos contra el patrimonio cultural, con carácter permanente o transitorio, que se requieran teniendo en cuenta la estadística y comportamiento delincuencial de la jurisdicción. 

3. Liderar la investigación de los delitos de hurto que mayor afectación causen a la convivencia y seguridad ciudadana. 

4. Atender los requerimientos de autoridades judiciales a través de las Unidades Investigativas de su jurisdicción. 

5. Aplicar las directrices y políticas del mando institucional y de la Dirección de investigación Criminal en el ámbito de investigación judicial, criminalística y criminológica en los delitos de su competencia.

6. Analizar el comportamiento de los delitos de su competencia y sugerir a la Dirección de investigación Criminal planes y acciones para contrarrestarlos.

7. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con los grupos homólogos de la Dirección de investigación Criminal, para el desarrollo de investigaciones.

8. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 67º.
GRUPO INVESTIGATIVO DELITOS ESPECIALES: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Gerenciar la investigación de los delitos especiales con alto impacto en la seguridad ciudadana y democrática del país y entre la comunidad internacional, ocurridos en la jurisdicción del Departamento.

2. Conformar las unidades investigativas de extinción de dominio y lavado de activos, estupefacientes, delitos contra la biodiversidad y salubridad pública, y delitos con la Administración Pública, con carácter permanente o transitorio, que se requieran teniendo en cuenta la estadística y comportamiento delincuencial de la jurisdicción. 

3. Liderar la investigación de los delitos de su competencia que mayor afectación causen a la convivencia y seguridad ciudadana. 

4. Atender los requerimientos de autoridades judiciales a través de las Unidades Investigativas de su jurisdicción. 

5. Aplicar las directrices y políticas del mando institucional y de la Dirección de investigación Criminal en el ámbito de investigación judicial, criminalística y criminológica en los delitos de su competencia.

6. Analizar el comportamiento de los delitos de su competencia y sugerir a la Dirección de investigación Criminal planes y acciones para contrarrestarlos.

7. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con los grupos homólogos de la Dirección de investigación Criminal, para el desarrollo de investigaciones.

8. Actualizar y analizar con el Centro de Investigaciones Criminológicas, la estadística de los delitos de su competencia.

9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 68º.
GRUPO ACTOS URGENTES: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Conformar las unidades de investigación de campo y unidades técnicas de criminalística, permanentes o transitorias, que se requieran para atender los casos en flagrancia conocidos por la policía de vigilancia o directamente por la unidad.

2. Adelantar, en coordinación con el fiscal, los actos urgentes relacionados con las actividades de policía Judicial y pruebas de campo criminalísticas para casos en Indagación.

3. Cumplir con las funciones de recepción de denuncias de los casos que le corresponda investigar o cuando por necesidades del servicio se requiera, previa coordinación con la Dirección Seccional de Fiscalías para efectos de consecución del número único de denuncia criminal.

4. Asistir a las audiencias que se programen dentro del proceso penal, cuando  así lo dispongan los funcionarios judiciales.

5. Orientar a la policía de vigilancia para que pongan a disposición de la policía judicial los casos conocidos con el cumplimiento a los protocolos de primer respondiente. 

6. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con las unidades homólogas de otras jurisdicciones, para el desarrollo de investigaciones.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 69º: La Dirección de Investigación Criminal con fundamento en las directrices impartidas por la Dirección General, dinamizará su gestión a través del los fundamentos filosóficos de la gestión y el sistema de gestión integral.

ARTÍCULO 70º.  Las Seccionales de Investigación Criminal estarán adscritas a los Comandos de Departamento y Policías Metropolitanas y dependen administrativamente de la Dirección de Investigación Criminal.  En el aspecto operativo y disciplinario dependen de los Comandos de Departamento y Policías Metropolitanas.
PARÁGRAFO: La dependencia administrativa señalada en este artículo comprende el direccionamiento del Servicio de Investigación Criminal, la administración del talento humano en cuanto a capacitación, vinculación, traslados y desvinculación, lo mismo que la orientación y apoyo para el crecimiento y desarrollo tecnológico.
ARTÍCULO 71º. Para garantizar el mejoramiento continuo y la contribución a la formación, capacitación y actualización del personal de la especialidad de Investigación  Criminal, la Escuela de Policía Judicial tendrá dependencia técnica de la Dirección de Investigación Criminal y deberá coordinar los procesos académicos y de capacitación teniendo en cuenta las necesidades institucionales  y el fortalecimiento y prioridades estratégicas de la especialidad.
ARTÍCULO 72º. El personal que integra la Dirección de Investigación Criminal y las Seccionales en cada Departamento, será seleccionado de la planta de personal de la Policía Nacional, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

1. Acreditar idoneidad en las áreas de Policía Judicial y Criminalística, previa certificación de la Dirección Nacional de Escuelas

2. Aprobar el estudio de seguridad, realizado por la Dirección o Seccional de Inteligencia.

3. No haber sido sancionado disciplinaria o penalmente en los últimos 3 años, ni presentar investigaciones disciplinarias o penales actualmente en curso.

ARTÍCULO 73º.   El personal integrante de la Dirección de Investigación Criminal, adelantará cursos de especialización en la Dirección Nacional de Escuelas, de acuerdo con las necesidades identificadas al interior del Organismo.
ARTÍCULO 74º. La función de Policía Judicial de la Policía Nacional es de exclusiva competencia y supervisión del Director de Investigación Criminal y los Jefes de las Seccionales de Investigación Criminal en cada Unidad; conforme a las normas legales se mantendrá informado al Comando de Departamento o Metropolitana de Policía correspondiente sobre el desarrollo de las investigaciones.
PARAGRAFO: El personal que cumple las funciones de Policía Judicial otorgadas por el artículo 80 de la Ley 488 de 1998 a la Policía Fiscal y Aduanera de la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, tendrá dependencia técnica y supervisión de la Dirección de Investigación Criminal de la Policía Nacional y se organizará en las unidades investigativas requeridas para el cumplimiento de las funciones asignadas en las normas vigentes. 

ARTÍCULO 75º.  El Director de Investigación Criminal propondrá ante la Dirección General de la Policía Nacional el personal que deba vincularse al Organismo y a las Seccionales de Investigación Criminal en todos sus grados y categorías, previo estudio de seguridad y cumplidos los requisitos establecidos en la presente Resolución.  Igual procedimiento se sigue para la desvinculación de este personal.

ARTÍCULO 76º. Toda actividad, operación o diligencia desarrollada por personal adscrito a la Policía Judicial deberá estar respaldada por una orden de trabajo, que emitirá el jefe respectivo por escrito, señalando los términos para su cumplimiento.

PARAGRAFO: Para las operaciones y procedimientos de policía judicial, la Dirección de Investigación Criminal y Seccionales de Investigación Criminal, utilizarán chaqueta o chaleco y gorra con los distintivos de la especialidad o uniforme, según lo disponga el mando a cargo del procedimiento u operación.

ARTÍCULO 77º VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias y en especial la Resolución 2762 del 30 de julio del 2001.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los  

Brigadier General OSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO

Director General de la Policía Nacional de Colombia

Elaboró MY. Dora Ilsa Ospina
Jefe Planeación DIJIN

Revisó: Comité de Verificación SUDIR-DITAH-OFPLA-SEGEN

Revisó: CR. EDGAR ORLANDO VALE MOSQUERA

Jefe Oficina de Planeación. 
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